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cia de Salud, ejercidas a través de la Intendencia de 
Prestadores de Salud, no se encuentra la de interpretar 
administrativamente las leyes, reglamentos y normas 
jurídicas, instruyéndole a dicha Intendencia dejar sin 
efecto las citadas Circulares IP/N°5 e IP/N°6. 

S) Que con el objeto de obtener la modificación 
del precitado dictamen, esta Superintendencia inter
puso ante el referido Órgano Contralor el recurso de 
reposición que contempla la ley Nºl 9 .880, el que fue 
rechazado por esa autoridad mediante el dictamen 
Nº32.686, de 2011, el que ratificó lo dispuesto en el 
citado dictamen Nº69. 740, de 201 O, señalando que la 
normativa vigente no habilita a la Intendencia de 
Prestadores para impartir instrucciones destinadas a 
los particulares sometidos a su fiscalización, por cuanto 
la emisión de éstas requiere una facultad legal expresa 
y previa que no se configura en este caso. 

6) Que teniendo presente que las instrucciones 
impartidas por la Contraloria General de Ja República 
son obligatorias para esta Superintendencia, se proce
derá a la invalidación de las circulares IP/Nº5 e 
IP/Nº6. ya referidas, por lo que en uso de las facultades 
que me confiere la ley, 

Resuelvo: 

1° Déjanse sin efecto las circulares IP/Nº5 e 
1P/N°6, ambas de4 de diciembre de 2009. mediante las 
cuales se impartieron instrucciones acerca de la fisca
lización de lo dispuesto en los artículos 141, inciso 
final , 141 bis, 173, inciso séptimo, y 173 bis, del DFL 
Nº l, de 2005, de Salud, y respecto de la tramitación 
del procedimiento de fiscalización y sanciones ante 
incumplimientos de las citadas normas. 

2° Establécese que, a partir de la notificación de 
Ja presente resolución, los procedimientos de fiscali
zación y sanciones que se llevan a cabo ante esta 
Intendencia de Prestadores, así como aquellas que se 
tramiten en el futuro, se sujetarán a los preceptos que 
alrespectoestablecen losartículos 121 Nº l l, 112, 11 3 
y 127 del citado DFL Nºl , y a las normas supletorias 
de Ja ley N°19.880, en lo que sea pertinente, sin 
perjuicio de las instrucciones internas que se dicten 
para el proceso de fiscalización que corresponde rea
lizar a los prestadores de salud, con la finalidad de 
verificar el cumplimiento de la prohibición de condi
cionar la atención de salud de emergencia o urgencia 
de cualquier forma, así como Ja prohibición de condi
cionar el otorgamiento de otras prestaciones de salud 
al otorgamiento de cheques o dineros efectivos, las 
que deberán ser publicadas en la página web de la 
Superintendencia de Salud. 

En contra de la presente resolución podrá dedu
cirse recurso de reposición ante esta misma autoridad, 
y/o jerárquico en subsidio, dentro del plazo de cinco 
días hábiles contados desde la fecha de su publicación. 

Comuníquese, regístrese, publíquese en el Dia
rio Oficial y en la página web de la Superintendencia 
de Salud.- Sergio Torres Nilo, Intendente de Prestado
res, Superintendencia de Salud. 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo 

FIJA PUNTAJE DE FICHA PROTECCIÓN SO
CIAL PARA POSTULACIÓN AL TÍTULO 1 DEL 

DECRETO Nº 1, DE 2011 

(Resolución) 

Santiago, 21 de junio de 2011.- Hoy se resolvió 
lo que sigue: 

Núm. 3.723 exenta.- Visto: 

a) El DS Nº 1 (V. y U.), de 2011 , en especial lo 
previsto en el artículo 63 de su Titulo I, que señala que 
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el Subsidio Habitacional regulado por dicho Título 
está orientado a familias que cuenten con un puntaje 
del Instrumento de Caracterización Socioeconómica 
vigente, determinado por Mideplan, igual o inferior al 
fijado mediante resoluciones del Ministro de Vivien
da y Urbanismo, publicadas en el Diario Oficial; 

b) La necesidad de determinar el puntaje máxi
mo del Instrumento de Caracterización Socioeconó
mica vigente, determinado por Mideplan, para quie
nes postulen al Título! del DS Nº 1 (V. y U.), de 2011, 
y para el cálculo del Puntaje por Caracterización 
Socioeconómica a que se refiere el artículo 65 del DS 
Nº 1 referido; 

c) Que conforme al DS Nº 291, Mideplan, de 
2006, el Instrumento de Caracterización Socioeconó
mica vigente es la Ficha de Protección Social, dicto la 
siguiente, 

Resolución: 

1 º.-Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 
63 del DS Nº 1 (V. y U.), de 201 1, establécese que el 
puntaje de la Ficha de Protección Social para postular 
a este Título no podrá ser superior a los 13.484 puntos. 

2°.- Para el cálculo del puntaje por Caracteriza
ción Socioeconómica, a que se refiere la letra b) del 
artículo 65 del DS Nº 1 (V. y U.}, de 2011 , se 
considerará el puntaje señalado en el resuelvo ante
rior. 

Anótese, publíquese en el Diario Oficial y archí
vese.- Rodrigo Pérez Mackenna, Ministro de Vivien
da y Urbanismo. 

Lo que transcribo para su conocimiento.-Andrés 
Iacobelli del Río, Subsecretario de Vivienda y Urba
nismo. 

Secretaría Regional Ministerial VIII Región del Biobío 

PRORROGA POR NUEVE MESES POSTER
GACIÓN DE OTORGAMIENTO DE PERMI
SOS DE EDIFICACIÓN PARA USOS Y 

DESTINOS INDICADOS 

(Resolución) 

Núm. 816 exenta.- Concepción, 20 de junio de 
201 1.- Vistos: 

Lo dispuesto en el artículo 117° del DFL Nº 458 
(V y U), de 1976, Ley General de Urbanismo y 
Construcciones; en el artículo 1.4.18 del D.S. 
Nº 47 (V y U), de 1992, Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones y sus modificacio
nes posteriores; en la resolución Nº 1.600 de 
2008, de la Contraloria General de la República; 
en el D.S. Nº 397 (V y U}, de 1976, Reglamento 
Orgánico de las Secretarias Regionales Ministe
riales, y en el D.S. Nº 27, de fecha 14.06.2011, 
que designa Secretario Regional Ministerial de 
Vivienda y Urbanismo para la Región del Bio
bío: 

Considerando: 

El decreto alcaldicio Nº 980 de la I. Municipali
dad de Coronel, publicado en el D.O. de 21 de 
marzo de 2011, que posterga por tres meses el 
otorgamiento de permisos de edificación para 
los usos y destinos indicados de Infraestructura 
y Actividades Productivas. 
El Ord. Nº 328 de 28.04 2011 del Alcalde de 
Coronel, que solicita prorrogar esta postergación 
de permisos. 
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Y atendido que el plazo inicial de tres meses de 
postergación resulta insuficiente, toda vez que 
no ha sido posible culminar el proceso aprobato
rio del proyecto de actualización del PRC de 
Coronel, precisándose mantener dicha medida, 
dicto la siguiente 

Resolución: 

Primero: Prorrógase por nueve meses, o hasta la 
fecha de entrada en vigencia del nuevo Plan Regula
dor Comunal, si fuere anterior a la de vencimiento de 
los nueve meses, la postergación de otorgamiento de 
permisos de edificación para los usos y destinos indi
cados y en el área señalada en el decre to alcaldicio 
Nº 980 de Coronel, D.O. de 21.03.2011. 

Segundo: Publíquese la presente resolución en 
el Diario Oficial de la República de Chile y en el diario 
El Sur de Concepción. 

Transcn"base, comuníquese y publíquese.- Ro
drigo Saavedra Burgos, Secretario Regional Ministe
rial. 

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento y 
fines pertinentes.- Ministro de Fe 

Ministerio del Medio Ambiente 

ESTABLECE NORMA DE EMISIÓN PARA 
CENTRALES TERMOELÉCTRICAS 

Núm. 13.- Santiago, 18 de enero de 2011.- Vis
tos: Los artículos 19 Nº 8 y 32 Nº 6 de la Constitución 
Política de la República; el artículo 40 de la Ley 
19 .300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente; 
los artículos 2, 3 letra ñ) y 16 letra e) del articulo 
segundo de la LeyNº20.417, Orgánica de la Superin
tendencia del Medio Ambiente; el articulo 12 del 
decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2005, que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado del de
creto ley Nº 2.763, de 1979, y de las leyes Nº 18.933 
y Nº 18.469; la Ley 20.402, que crea el Ministerio de 
Energía; el decreto supremo Nº 93, de 1995, del 
Ministerio Secretaria General de la Presidencia, Re
glamento para la Dictación de Normas de Calidad 
Ambiental y de Emisión; la resolución Nº 1.600, de 
2008, de la Contraloria General de la República. 

Considerando: 

Que la Constitución Política de Ja República 
reconoce en el artículo 19 Nº l el derecho a la vida y 
la integridad física de las personas, y en su artículo 19 
Nº 8 el derecho a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación. En este sentido, y de acuerdo con lo 
preceptuado en la Ley Nº 19 .300, sobre Bases Gene
rales del Medio Ambiente, es función del Estado 
dictar normas de emisión con el propósito de prevenir 
riesgos a la salud de las personas, calidad de vida y el 
medio ambiente. 

Que el objetivo de la presente norma de emisión 
para termoeléctricas es prevenir y controlar las emi
siones al aire de: Material particulado, dióxido de 
azufre, óxidos de nitrógeno y mercurio. Para tales 
contaminantes están comprobados los efectos cróni
cos y agudos sobre la salud de las personas y el medio 
ambiente. 

Que la aplicación de la norma permite la remo
ción de material particulado, dióxido de azufre, óxi
dos de nitrógeno y en forma indirecta metales pesados, 
como mercurio, vanadio y níquel, entre otros. 

Que internacionalmente, desde la década de los 
ochenta los esfuerzos de reducción de emisiones al 
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aire para este tipo de fuentes se focalizó en las emisio
nes de material particulado, dióxido de azufre y óxi
dos de nitrógeno. Es así que para los contaminantes 
regulados se dispone de tecnologías d e control 
primaria y secundaria de emisiones. Posterior
mente , en la ú ltima década, es de interés reducir 
las emisiones de dióxido de carbono y mercurio. 
En el caso de las emisiones de dióxido de carbo
no, la aplicación de esta norma exige el reporte de 
las emisiones en función de la energía útil. En tanto 
que se regulan las emisiones de mercurio debido a su 
toxicidad, bioacumulabilidad y persistencia a escala 
global. 

Que la presente norma de emisión contribuye a 
reducir la formación de material particulado fino 
(MP2.5), debido a que se reducen las emisiones de 
material particulado y de gases precursores que parti
cipan en la formación del MP2.5. 

Que Chile se ha comprometido con un Plan 
Nacional para la Gestión de los Riesgos del Mercurio, 
el cual fue aprobado por el Consejo Directivo de la 
Comisión Nacional del Medio Ambiente (Conama) 
con fecha 25 de agosto de 2009. 

Que para la evaluación de la norma de emisión se 
consideraron criterios técnicos, económicos y socia
les, entre los que destacan: Disponibilidad y calidad 
de los combustibles, tecnologías de control, prácticas 
de operación, tendencia de la regulación internacio
nal, costos privados, costos para el Estado en materia 
de fi scalización y una evaluación costo beneficio de la 
norma. Además, se evaluó que la aplicación de la 
presente norma resguarde la seguridad de los sistemas 
eléctricos del país. 

Que el análisis general de impacto económico y 
social de la nonn:i arrojó beneficios sociales que 
superan ampliamente los costos de cumplimiento. La 
evaluación de los beneficios valoró monetariamentc 
los efectos en salud. de morbilidad v mortalidad, 
debido a las reducciones logradas en la c·al idad del aire 
para los contaminantes regulados. Los costos conside
raron la situación base del parque de termoeléctricas 
y su proyección al afio 2020, así como las inversiones 
necesarias para adecuarse a los niveles de la norma. la 
potencia térmica, el tipo y la calidad de combustible. 
el flujo volumétrico, la concentración de contaminan
tes, la eficiencia de remoción requerida, el reacondi
cionamiento de equipos en centrales termoeléctricas 
existentes, los costos de insumos, mano de obra, 
instalación de equipos de abatimiento y control de 
emisiones. entre otros, además del análisis de la dispo
nibilidad de espacio físico en centrales existentes. 

Que en el análisis de la aplicación de la norma de 
emisión para termoeléctricas se cuantificaron otros 
beneficios para el medio ambiente que no fue posible 
su valoración económica. tales como: (i) la reducción 
de la depositación de material particulado sedimenta
ble estimada en un 5% anual y en un 3% mensual, con 
respecto a los valores que establece la norma de 
calidad secundaria contenida en el DS Nº 4, de 199'.!, 
del Ministerio de Agricultura; {ii) la reducción de la 
concentración de dióxido de azufre estimada en e l 
orden de 7 µg/m' sobre distintos tipos de vegetación, 
con respecto a lo que establece la norma de calidad 
secundaria para SO, contenida en el DS Nº 2, de 2009, 
del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, y 
(iii) la reducción de la depositación de mercurio sobre 
cuerpos de agua estimada en un 25% con respecto a un 
escenario sin norma. 

Que la experiencia internacional sobre la regula
ción ambiental, así como las recomendaciones del 
Banco Mundial para termoeléctricas, dan cuenta de la 
posibilidad de diferenciar los límites de emisión entre 
fuentes emisoras existentes y nuevas, en atención a 
criterios como la antigüedad de las unidades termo
eléctricas, la eficiencia y las probabilidades de adap
tación a tecnologías de control. Atendidos estos crite-
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rios, se han establecido valores diferenciados para 
fuentes nuevas y existentes. 

Que el anteproyecto de la norma que fuera some
tido a consulta pública establecía que al año 2020 las 
fuentes emisoras existentes deberían cumplir con los 
límites de emisión establecidos para las fuentes nue
vas. Además, establecía limites de emisión para los 
contaminantes mercurio, níquel y vanadio. Sin embar
go, analizados los antecedentes aportados en el proce
so de consulta pública, se reconsideró la incorpora
ción de la exigencia para las centrales existentes de 
ajustar sus emisiones a los límites establecidos para 
las fuentes nuevas al 2020, por lo que el decreto 
plantea evaluar, en su primera revisión, y sobre la base 
de los resultados obtenidos durante su implementa
ción, la factibilidad de adecuar las exigencias de las 
fuentes existentes a las nuevas. En cuanto a la regula
ción de los metales, de acuerdo a la evaluación social 
de la norma, se consideró oportuno establecer un valor 
límite de emisión para el mercurio. En relación al 
níquel y vanadio, se reportarán los contenidos de estos 
metales en el combustible utilizado por las centrales, 
información que permitirá establecer los valores lími
tes de emisión para tales contaminantes en la primera 
revisión de la norma. 

Que conforme lo dispone el inciso segundo del 
artículo 40 de la Ley 19.300, sobre Bases Generales 
del Medio Ambiente, corresponderá al Ministerio del 
Medio Ambiente proponer, facilitar y coordinar la 
dictación de normas de emisión, para lo cual deberá 
sujetarse a las etapas señaladas en el artículo 32, inciso 
tercero, y en el respectivo reglamento, en lo que fueren 
procedentes. 

Que con la dictación de la Ley Nº 20.4 ! 7. que 
crea el Ministerio. el Servicio de Evaluación Ambien
tal y la Superintendencia del Medio Ambiente, corres
ponde a esta última la fiscalización de las normas de 
emisión, en conformidad a dicha ley. Sin embargo. 
atendido a que tal potestad se encuentra suspendida 
respecto de la Superintendencia hasta la entrada en 
funcionamiento de los tribunales ambientales, en el 
intertanto corresponderá la fiscalización de esta nor
ma a la Secretaría Regional Ministerial de Salud 
respectiva. 

Que para la dictación de la presente norma de 
emisión se ha considerado el Acuerdo Nº 99, de 26 de 
marzo de 1999, del Consejo Directivo de la Comisión 
Nacional del Medio Ambiente (Conama), que aprue
ba e l Cuarto Programa Priorizado de Normas; la 
resolución exenta Nº 1.690, de 1 O de julio de 2006, de 
la Dirección Ejecutiva de Conama, publicada en el 
Diario Oficial el 7 de agosto del mismo año, que dio 
inicio a la elaboración de la norma; la resolución 
exenta Nºí .550, de í de diciembre de201 O, del mismo 
Director Ejecutivo, que aprobó el anteproyecto de 
norma de emisión, cuyo extracto se publicó en el 
Diario Oficial el día l S de diciembre de 2009 y en el 
diario La Nación el día 20 del mismo mes; el análisis 
general del impacto económico y social de la norma 
señalada; los esn1dios científicos; las observaciones 
formuladas en la etapa de consulta al anteproyecto de 
norma; la opinión del Consejo Consultivo de Conama, 
emitida el 7 de septiembre de 2010; el Acuerdo Nº S, 
de 26 de noviembre de 201 O, del Consejo de Ministros 
para la Sustentabilidad; los demás antecedentes que 
obran en el expediente; y en la resolución Nº 1.600, de 
2008, de la Contraloría General de la República. 

Decreto: 

Título 1: Objetivo, aplicación territorial 
y definiciones 

Artículo 1 º. La presente norma de emisión para 
termoeléctricas tiene por objeto controlar las emisio
nes al aire de Material Particulado (MP), óxidos de 
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Nitrógeno (NO ), Dióxido de Azufre (S02) y Mercu
rio (Hg), a fin de prevenir y proteger la salud de las 
personas y el medio ambiente. 

La norma de emisión es de cumplimiento obliga
torio en todo el territorio nacional. 

Artículo 2°. La norma de emisión para termo
eléctricas se aplica a unidades de generación eléctrica, 
conformadas por calderas o turbinas, con una potencia 
térmica mayor o igual a 50 MWt (megavatios térmi
cos, considerando el límite superior del valor energé
tico del combustible). El cumplimiento de los límites 
máximos de emisión se verificará en el efluente de la 
fuente emisora, el que puede considerar una o más 
unidades generadoras. 

Se exceptúan de esta regulación calderas y turbi
nas que forman parte de procesos de cogeneración. 

Artículo 3°. Para los efectos de lo dispuesto en 
este decreto, se entenderá por: 

a) Termoeléctrica: Instalación compuesta por 
una o más unidades destinadas a la generación de 
electricidad mediante un proceso térmico. 

b) Unidad de generación eléctrica: Unidad con
formada por una caldera o una turbina. 

c) Fuente emisora ex istente: Unidad de genera
ción eléctrica que se encuentra operando o declarada 
en construcción, de conformidad a lo dispuesto por el 
artículo 272, del Reglamento de la Ley Eléctrica, DS 
Nº 327, de 1997, del Ministerio de Minería, con 
anterioridad al 30 de noviembre de 201 O, inclusive. 
siempre y cuando sea puesta en servicio a más tardar 
un año después de la fecha establecida en el Cuadro 
Nº 4 "Programa de obras del SIC {Construcción)"'. 
respecto de las obras de generación en construcción, 
y Cuadro Nº '.! " Proyectos de Generación en Cons
trucción y Recomendados' '. respecto de los proyectos 
en construcción, contenidos en los lnfonnes Técnicos 
Definitivos de la Fijación de Precios de Nudo del mes 
de octubre de 2010, del Sistema Interconectado Cen
tral y del Sis:ema Interconectado del Norte G;·ande. 
respectivamente. Este plazo podrá ampliarse por una 
sola vez para cada fuente y por e! plazo máximo de un 
año. previo informe fundado del Ministerio de Ener
gía, mediante decreto dictado por orden del Presidente 
de la República y expedido por el Ministerio del 
Medio Ambiente. 

d) Fuente emisora nul'va: Unidad de generación 
eléctrica que no cumple con los requisitos para ser 
considerada fuente emisora existente. 

Título 11: Límites máximos de emisión y plazo 
para el cumplimiento 

Artículo 4º. Los limites máximos de emisión se 
indican a continuación: 

Tabla Nº 1: Limites de emisión para fuentes 
emisoras existentes (mg/Nm'): 
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Tabla Nº 2: Límites de emisión para fuentes 
emisoras nuevas (mg/Nm'): 
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Tabla Nº 3: Limite de emisión para Mercurio 
(Hg) para fuentes emisoras existentes y nuevas que 
utilicen carbón y/o petcoke (mg/Nm'): 
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Combustibl e Mercurio (Hg) 

Carbón y/o 0,1 oetcoke 

Las condiciones normales (N), corresponden a 
25°C y l atmósfera. Los limites de las Tablas N"' 1, 2 
y 3 se deben corregir por oxigeno (0

2
) en base seca, de 

acuerdo a lo siguiente: 
a. Calderas: 6% para combustibles sólidos y un 

3% para combustibles líquidos y gaseosos. 
b. T urbinas: 15% para combustibles líquidos o 

gaseosos. 
. c. En el caso de ciclos combinados, turbina y 

caldera, la corrección de oxígeno es de un l 5%. 
Los valores límites de emisión para Material 

Particulado (MP) y Dióxido de Azufre (SO,) de las 
Tablas Nº 1 y Nº 2, se evaluarán sobre la -base de 
promedios horarios que se deberán cumplir durante el 
95% de las horas de funcionamiento. El 5% de las 
horas restantes comprende horas de encendido, apa
gado o probables fallas. 

Los valores límites de emisión para fuentes emi
soras existentes de la Tabla Nº 1, para óxidos de 
Nitrógeno (NO ) se evaluarán sobre la base de prome
dios horarios y ;e deberán cumplir durante e l 70% de 
las horas de funcionamiento. 

Los valores límites de emisión para óxidos de 
Nitrógeno (NO ) de la Tabla Nº 2 se evaluarán sobre 
la base de proci';edios horarios y se deberán cumplir 
durante el 95% de las horas de funcionamiento. El 5% 
de las horas restantes comprende horas de encendido, 
apagado o probables fallas. 

El valor límite de emisión de la Tabla Nº 3 se 
evaluará a lo menos una vez cada seis meses durante 
un año calendario y se considerará sobrepasado cuan
do alguno de los valores exceda el valor límite de 
emisión. 

En relación al Níquel y Vanadio, y sin perjuicio 
de la obligación para las fuentes emisoras de reportar 
sus emisiones establecida en la presente norma, los 
valores limites de emisión para estos metales se esta
blecerán en la primera revisión de la norma que se 
realice de conformidad al inciso 4° del artículo 32 de 
la ley N° 19.300. 

Artículo 5°. Las fuentes emisoras existentes 
deberán cumplir con los valores límites de emisión de 
la Tabla Nº 1 para Material Particulado (MP) en un 
plazo de 2 años y 6 meses, contado desde la fecha de 
publicación del presente decreto. El plazo de cumpli
miento de los demás parámetros de las Tablas Nº 1 y 
Nº 3 corresponderá a 4 años contados desde la publi
cación del presente decreto en zonas declaradas laten
tes o saturadas por MP, S02 o NO. con anterioridad a 
esta fecha y de 5 años en aquellas zonas que no se 
encuentren declaradas como latentes o saturadas por 
dichos contaminantes. 

Por su parte, las fuentes emisoras nuevas deberán 
cumplir con los valores limites de emisión de las 
Tablas Nº 2 y Nº 3 desde la entrada en vigencia del 
presente decreto. 

Sin perjuicio de los plazos señalados, en la pri
mera revisión de la norma que se realice de conformi
dad al inciso 4°, del artículo 32, de la ley Nº 19.300, se 
analizará la factibilidad de establecer un plazo para 
que las fuentes existentes se ajusten a los valores 
límites dispuestos para las fuentes nuevas. 

Artículo 6º. Las fuentes emisoras existentes que 
reduzcan emisiones para cumplir con los límites esta
blecidos en la presente norma, sólo podrán compensar 
o ceder emisiones si acreditan reducciones adiciona
les a lo requerido producto del cumplimiento de la 
norma. En caso que se aprueben planes de prevención 
o descontaminación con posterioridad a la vigencia de 
la presente norma de emisión, por alguno de los 
contaminantes que regula, se tendrán en considera-
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ción las reducciones realizadas para el cumplimiento 
de esta norma, a fin de evaluar las reducciones propor
cionales, según lo dispuesto en el artículo 15, letra d), 
del DS Nº 94, de 1995, del Ministerio Secretaria 
General de la Presidencia, Reglamento para la Elabo
ración de los Planes de Prevención y de Descontami
nación. 

Título III: Fiscalización y metodología de 
medición 

Artículo 7°. Corresponderá el control y fiscali
zación del cumplimiento del presente decreto a la 
Superintendencia del Medio Ambiente, en adelante la 
Superintendencia, en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo segundo de la ley Nº 20.417. 

Artículo 8°. Las fuentes emisoras existentes y 
nuevas deberán instalar y certificar un sistema de 
monitoreo continuo de emisiones para: Material par
ticulado (MP), dióxido de azufre (SO,), óxidos de 
nitrógeno (NO ) y de otros parámetros ae interés, de 
acuerdo a lo indicado en la Parte 75, volumen 40 del 
Código de Regulaciones Federales (CFR) de la Agen
cia Ambiental de los Estados Unidos (US-EPA). El 
sistema de monitoreo continuo de emisiones será 
aprobado mediante resolución fundada de la Superin
tendencia. 

Artículo 9°. Las fuentes emisoras existentes 
tendrán un plazo de dos años para instalar y certificar 
el sistema de monitoreo continuo de emisiones, con
tado desde la fecha de entrada en vigencia del presente 
decreto. Mientras que las fuentes emisoras nuevas 
deberán incorporar el sistema de medición continuo 
desde su puesta en servicio. 

Artículo 10°. Aquellas fuentes emisoras exis
tentes y nuevas que utilicen como combustible sólido 
únicamente biomasa, se eximen de medir en forma 
continua dióxido de azufre (SO,). Sin perjuicio de lo 
anterior, la Superintendencia podrá requerir que se 
informe sobre el contenido de azufre en el combusti
ble. 

Artículo 11º. Las fuentes emisoras existentes y 
nuevas que usen carbón y/o petcoke, deberán imple
mentar un monitoreo discreto de acuerdo al método 
CH-29, denominado: " Determinación de emisión de 
metales desde fuentes fijas", con el fin de dar cumpli
miento a l límite que establece la Tabla 3. Las medicio
nes deben ser realizadas por laboratorios autorizados 
de acuerdo a la normativa vigente, sin perjuicio a lo 
que establezca la Superintendencia. 

Artículo 12°. Los titulares de las fuentes emiso
ras presentarán a la Superintendencia un reporte del 
monitoreo continuo de emisiones, trimestralmente, 
durante un año calendario, el que considerará a lo 
menos la siguiente información: 

a) Parámetros: 
Gases: Concentración de promedios horarios 
para cada contaminante expresado en unidades: 
ppm, mg/Nm' corregido por oxígeno y normali
zado, y en mg/MWh. 
Partículas: Concentración de promedios hora
rios expresado en unidades: mg/Nm' corregido 
por oxígeno y normalizado; y en mg/MWh. 
Oxígeno en% y humedad en% Hp. 
Flujo de gases de salida en Nm'lh. 
Temperatura de combustión mínima y máxima 
en ºC. 
Concentración de dióxido de carbono (C0 2) en 
%y ton/MWh. 

b) Horas de encendido, en régimen y detenciones 
programadas y no programadas, identificando el tipo 
de falla. 

e) Tipo y consumo de combustible(s) utilizado(s) 
para cada unidad. 
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d) Listado de las chimeneas y su localización en 
coordenadas UTM, datum WGS-84, huso 19 o 18, 
según corresponda, la altura y diámetro interno, velo
cidad y temperatura a la salida de los gases. 

e) Reportar la composición quimica del carbón 
y/o petcoke utilizados, en cuanto al contenido de: 
azufre, cenizas, mercurio, vanadio, níquel, poder ca
lorífico y densidad del combustible. 

En el caso de monitoreo discreto para Mercurio 
(Hg), se deberá considerar a lo menos la siguiente 
información: 

a) Informe del laboratorio con la medición y sus 
resultados. 

b) Reportar sobre la composición química del 
carbón y/o petcoke utilizados, en cuanto a: Contenido 
de azufre, cenizas, mercurio, vanadio, níque l, poder 
calorífico y densidad del combustible. 

Artículo 13º. La Superintendencia podrá definir 
los requerimientos mínimos de operación, control de 
calidad y aseguramiento de los datos del sistema de 
monitoreo continuo de emisiones, la información adi
cional, los formatos y medios correspondientes para la 
entrega de información. 

Tanto e l reporte como la información que sirvió 
para su sustento deberán estar disponibles en las 
fuentes emisoras reguladas por esta norma a lo menos 
por 3 años. 

Artículo 14º. La Superintendencia deberá enviar 
a l Ministerio del Medio Ambiente un reporte sobre lo 
indicado en el artículo precedente. Dicha información 
será utilizada por el Ministerio de Medio Ambiente 
como antecedente para futuras revisiones de la norma. 

Título IV: Exención y periodo de racionamiento 

Artículo 15º. Aquellas fuentes emisoras exis
tentes correspondientes a turbinas, con potencia entre 
50 MWt y 150 MWt, que utilizan diese) o gas y que 
operen menos de 876 horas en un año calendario, es 
decir, menos de un 10% del tiempo en base anual, se 
eximen de dar cumplimiento al valor límite de emisión 
de óxidos de nitrógeno. 

Esta condición deberá ser puesta en conocim ien
to de los Centros de Despachos Económico de Carga 
respectivos por los propietarios de las instalaciones a 
más tardar un año antes de la fecha en la cual deberán 
cumplir los valores límites de emisión establecidos en 
la presente norma. 

Asimismo, encontrándose el Sistema Interco
nectado del Norte Grande y/o el Sistema Interconec
tado Central con riesgo de desabastecimiento eléctri
co, y habiéndose dictado decreto de racionamiento 
eléctrico conforme a lo dispuesto en el artículo 163° 
del DFL Nº 4/20.018, de 2006, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado del DFL 
Nº 1, de Minería, de 1982, Ley General de Servicios 
Eléctricos, el plazo de 2 años y 6 meses establecido en 
el artículo 5° del presente decreto se entenderá prorro
gado por una sola vez, para aquellas centrales termo
eléctricas que el respectivo decreto de racionamiento 
eléctrico declare como indispensables para la opera
ción del correspondiente Sistema Interconectado, por 
el tiempo que dure dicho decreto, plazo que en todo 
caso no podrá ser superior a 1 año. El plazo prorrogado 
se comenzará a contar una vez cumplidos los 2 años y 
6 meses mencionados. 

En todo caso, no procederá la prórroga del plazo 
señalada en el inciso anterior en zonas declaradas 
saturadas o latentes. 

Título V: Entrada en vigencia 

Artículo 16°. El presente decreto entrará en vi
gencia el dia de su publicación en el Diario Oficial, sin 
perjuicio del inciso primero del articulo 5°, que tiene 
una vigencia diferente. 
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Artículo Transitorio 

Mientras no entren en vigencia las facultades de 
fiscalización de la Superintendencia del Medio Am
biente, según lo dispuesto en el artículo noveno tran
sitorio de la ley Nº 20.417, corresponderá la fiscaliza
ción del cumplimiento de las disposiciones del pre
sente decreto a la Secretaria Regional Ministerial de 
Salud respectiva. 

Tómese razón,, comupíquese, publíquese y ar
chívese.- SEBASTIAN PINERA ECHENIQUE, Pre
sidente de la República.- María Ignacia Benítez Perei
ra, Ministra del Medio Ambiente.- Laurence Golbor
ne Riveros, Ministro de Minería y Energía.- Jaime 
Mañalich Muxi, Ministro de Salud. 

Lo que transcribo a Ud., para su conocimiento.
Saluda Atte. a Ud., Rodrigo Benitez U., Subsecretario 
(S). 

ESTABLECE ORDEN DE SUBROGANCIA 
PARA DIRECTOR EJECUTIVO DEL SERVI
CIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

Núm. 1O1 exento.- Santiago, 9 de junio de 2011.
Vistos: Lo dispuesto en el artículo 81° del DFL N°29, 
de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
Nºl 8.834, sobre Estatuto Administrativo; la resolu
ción Nºl .600, de 2008, de la Contraloría General de la 
República, que fija normas sobre exención del trámite 
de toma de razón; la Ley N°20.4 l 7, que crea el 
Servicio de Evaluación Ambiental; el DFL Nº4, de 
2010, que fija planta de personal del Servicio de 
Evaluación Ambiental, y el Decreto Nº127, de fecha 
8 de septiembre de 2010, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, que traspasa y encasilla 
personal al Servicio de Evaluación Ambiental. 

Decreto: 

l.- Dispónese desde el 9 de junio de 201 1 el 
siguiente orden de subrogancia del Director Ejecutivo 
del Servicio de Evaluación Ambiental: 

a) Primer subrogante, el Sr. Juan Carlos Moncke
berg Femández, RUT Nºl3.038.782-9, Directi
vo, Planta, Grado 02º E.U.R. 

b) Segundo subrogante, el Sr. Matías Montoya Ta
pia, RUT Nºl 3.232.975-3, Profesional, Contra
ta, Grado 04º E.U.R., nombrado por resolución 
exenta DD.PP. Nº 39, de 3 de enero de 2011, en 
jefatura de cargos establecidos en glosa 02 de la 
Ley N°20.481 , de Presupuesto para el Sector 
Público año 2011. 

c) Tercer subrogante, el Sr. Andrés ignacio Sáez 
Astaburuaga, RUT Nº15.381.519-4, Directivo, 
Planta, Grado 03° E.U.R. 

d) Cuarto subrogan te, el Sr. Walter Leonardo Traub 
Ramos, RUTNº9.260.487-K, Profesional, Con
trata, Grado 04º E.U.R., nombrado por resolu
ción exentaDD.PP. N°39,de3 deenerode201 I, 
en jefatura de cargos establecidos en glosa 02 de 
la Ley N°20.48 J, de Presupuesto para el Sector 
Público año 2011. 

Anótese, comuníquese, publíquese y archívese 
este decreto con los antecedentes que correspondan 
para un control posterior de Ja Contraloría General de 
Ja República.- Por orden del Presidente de Ja Repúbli
ca, Maria Ignacia Benítez Pereira, Ministra del Medio 
Ambiente. 
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Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.
Saluda Atte. a Ud., Rodrigo Benítez Ureta, Subsecre
tario (S). 

OTRAS ENTIDADES 

Banco Central de Chile 

TIPOS DE CAMBIO Y PARIDADES DE MONE
DAS EXTRANJERAS PARAEFECTOSDEL NÚ
MERO 6 DEL CAPÍTULO I DEL COMPENDIO 
DE NORMAS DE CAMBIOS INTERNACIONA
LES Y CAPÍTULO 11.B.3. DEL COMPENDIO 
DE NORMAS FINANCIERAS AL 23 DE 

JUNIO DE 2011 

Tipo de Cambio $ Paridad Respecto 
(Nº6 del C.N.C.I.) US$ 

DOLAR EE.UU. 
DOLAR CANADA 
DOLAR AUSTRALIA 
DOLAR NEOZELANDES 
LIBRA ESTERLINA 
YEN JAPONES 
FRANCO SUIZO 
CORONA DANESA 
CORONA NORUEGA 
CORONA SUECA 
YUAN 
EURO 
DEG 

472,04 
485,34 
499,46 
384,87 
758,78 

5,88 
562,22 

90,89 
86,77 
74,22 
73,03 

677,93 
754,17 

1,000000 
0,972600 
0,945100 
1,226500 
0,622100 

80,340000 
0,839600 
5,193300 
5,440400 
6,359800 
6,463500 
0,696300 
0,625908 

* Tipo de cambio que rige para efectos del Capí
tulo 11.B.3. Sistemas de reajustabilidad autori
zados por el Banco Central de Chile (Acuerdo 
Nº05-07-900105) del Compendio de Normas 
Financieras. 

Santiago, 22 de junio de 2011.- Miguel Ángel 
Nacrur Gazali, Ministro de Fe. 

TIPO DE CAMBIO PARA EFECTOS DEL 
NÚMERO 7 DEL CAPÍTULO 1 DEL COM
PENDIO DE NORMAS DE CAMBIOS 

INTERNACIONALES 

El tipo de cambio "dólar acuerdo" a que se 
refiere el inciso primero del Nº7 del Capítulo I del 
Compendio de Normas de Cambios Internacionales 
fue de $655,99 por dólar, moneda de los Estados 
Unidos de América, para el día 22 de junio de 2011. 

Santiago, 22 de junio de 2011.- Miguel Ángel 
Nacrur Gazali, Ministro de Fe. 

CERTIFICADO 

El Banco Central de Chile, en conformidad con 
lo dispuesto en el Nº 5 del Capitulo IV.B.8.1. del 
Compendio de Normas Financieras, certifica que Ja 
Tasa de Interés Promedio (TIP) de captación para 
operaciones reajustables de entre 90 y 365 días, co
rrespondiente a la primera quincena de junio de 2011, 
fue de 1,96% anual. 

Santiago, 21 de junio de 2011.- Miguel Ángel 
Nacrur Gazali, Ministro de Fe. 

Nº 39.993 

Municipalidades 

MUNICIPALIDAD DE CABILDO 

INCORPORA SERVICIOS PRESTADOS POR 
CENTRO DE TRATAMIENTO DE ANIMALES 
DOMÉSTICOS EN ORDENANZA SOBRE 

DERECHOS MUNICIPALES 

Cabildo, 1 de junio de 201 1.- Hoy la Jlustre 
Municipalidad de Cabildo decretó lo siguiente: 

Núm. 948.- Vistos: 

- El acuerdo del Honorable Concejo Municipai, 
adoptado en sesión ordinaria Nº 94, de fecha 3 de 
mayo de 2011 ; 

- La resolución 1.600, de 2008, de la Contraloría 
General de la República; 

- La sentencia de proclamación del Tribunal 
Electoral Regional de Valparaíso, de fecha 24.11.08, 
que ratifica la elección del Alcalde de esta Municipa
lidad; 

- Las facultades que me otorga la ley 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, en es
pecial su artículo 31 ; 

- El memorándum Nº 1, de fecha 8 de abril de 
2011, del asesor jurídico; 

- Lo establecido por el decreto ley Nº 3.063, de 
1979, sobre rentas municipales, y sus posteriores 
modificaciones. 

- El decreto alcaldicio Nº 1.073, de fecha 16 de 
diciembre de 2003, que fija el texto refundido y 
actualizado de la Ordenanza Municipal sobre dere
c~os municipales por permisos, concesiones y servi
c10s; 

- El decreto alcaldicio Nº 408, de fecha 2 de 
marzo de 2010, que fija el texto refundido 

Decreto: 

Artículo 1°: Incorpórase como nuevo servicio, 
permiso o autorización municipal a otorgar, en el 
artículo 4, como nueva letra L) de la Ordenanza 
Municipal sobre derechos municipales por permisos, 
concesiones y servicios, el siguiente: 

Artículo 4°: Derechos girados por el Departa
mento de Administración y Finanzas. 

Letra L) Servicios prestados por el centro de 
tratamiento de animales domésticos. 

1.- Consulta: 0.05 UTM 
2.- Vacunas: 0.07 UTM 
3.- Esterilización canina: 0.25 UTM 
4.- Esterilización felina: 0.15 UTM 
5.- Tratamiento sama inyectable: 0.02 UTM 
6.- Tratamiento sarna baño: 0.07 UTM. 
7.- Sacrificio eutanásico farmacológico: 0.13 UTM 
8.- Aseo quirúrgico de heridas pequeñas: 0.08 UTM 
9.- Aseo quirúrgico de heridas grandes: 0.13 UTM 
10.- Administración fármacos: 0.03 UTM 
11.- Inserción de microchip de identidad animal: 0.3 

UTM 
12.- Retiro de animales: 0.1 UTM. 

Artículo 2°: La presente modificación consis
tente en Ja incorporación de un nuevo servicio o 
permiso comenzará a regir a contar del día 1° del mes 
siguiente al de su publicación en la página web o sitio 
electrónico de la Municipalidad de Cabildo. 

Anótese, comuníquese y archívese.- Eduardo 
CerdaLecaros, Alcalde.-Rayen Tapia Leiva, Secreta
ria Municipal (S). 


